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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

3166 Orden de 3 de junio de 2020 por la que se declara que 
ha superado la fase de prácticas determinada aspirante 
seleccionada en los procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 27 de noviembre de 2017, y se aprueba el expediente 
del proceso selectivo.

Por Orden de 27 de noviembre de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, se establecieron las bases reguladoras y la convocatoria 
del procedimiento selectivo para el ingreso al Cuerpo de Catedráticos de Música y 
Artes Escénicas, que se celebraron en el año 2018, y se reguló la composición de 
las listas de interinidad en este cuerpo para el curso 2018-2019.

Por Orden de 2 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, se modifica la Orden de 24 de septiembre de 2018 por la que se nombra 
funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 27 de noviembre de 2017.

En dicha Orden, en ejecución de sentencia, se nombra funcionaria en 
prácticas del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, en la 
especialidad Historia de la Música, a doña Amparo Montoro Bermejo, aspirante 
seleccionada en el citado procedimiento selectivo.

Por Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, se declara que superan la fase de prácticas determinados aspirantes 
seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 27 
de noviembre de 2017, y se aprueba el expediente del proceso selectivo. En 
su artículo 2 se dispone que doña Amparo Montoro Bermejo debe realizar las 
prácticas durante el curso 2019-2020.

Desarrollado todo el proceso que marcaba la referida Orden y concluida la 
fase de prácticas prevista en su base 13, la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, una vez comprobado que la aspirante declarada 
apta reúne los requisitos generales y específicos establecidos en la convocatoria, 
ha elevado a la Consejera de Educación y Cultura las actas de evaluación y 
procede examinar el expediente del citado procedimiento selectivo y resolver en 
consecuencia.

En su virtud,

Dispongo:

Primero.- Declarar “apta” en la fase de prácticas, por haber sido evaluada 
positivamente por la comisión calificadora, a la aspirante que se relaciona a 
continuación.
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Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (Boletín Oficial 
del Estado de 2 de marzo), concluida la fase de prácticas y comprobado, por 
la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, que todos 
los aspirantes declarados aptos en la misma reúnen los requisitos generales y 
específicos establecidos en la Orden de convocatoria, de 27 de noviembre de 2017, 
se declara aprobado el expediente del proceso selectivo. 

Tercero.- Por el Ministerio de Educación y Formación Profesional se 
procederá, oportunamente, al nombramiento como funcionaria de carrera del 
Cuerpo correspondiente, con efectos de 1 de septiembre de 2019, a la aspirante 
relacionada en el dispongo primero.

Cuarto.- Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el órgano competente de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a de su publicación, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la Consejera 
de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 3 de junio de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza 
Moreno Reventós.

NPE: A-260620-3166


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación y Cultura
	4041/2020	Orden de 3 de junio de 2020 por la que se declara que ha superado la fase de prácticas determinada aspirante seleccionada en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 27 de noviembre de 2017, y se aprueba el expediente del proceso se
	4043/2020	Resolución de 12 de marzo de 2020 de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 0470/2019, seguido ante la Sala 1 de lo Contenci
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	4072/2020	Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Ricote para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a do
	4073/2020	Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del ser
	Consejería de Educación y Cultura
	4042/2020	Resolución de 5 de junio de 2020 complementaria al anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del procedimiento de modificación de la declaración del Bien de Interés Cultural, con categ
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	4074/2020	Recurso de suplicación 789/2019.
	4075/2020	Recurso de suplicación 1.361/2019.
	4076/2020	Recurso de suplicación 1.172/2019.
	De lo Social número Uno de Murcia
	4078/2020	Seguridad Social 292/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	4025/2020	Procedimiento ordinario 651/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	4026/2020	Despido/ceses en general 72/2019.
	4030/2020	Seguridad Social 676/2019.
	4063/2020	Procedimiento ordinario 710/2019.
	4064/2020	Procedimiento ordinario 484/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	4027/2020	Despido objetivo individual 249/2019.
	4062/2020	Despido/ceses en general 600/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	4028/2020	Procedimiento ordinario 545/2019.
	4029/2020	Procedimiento ordinario 575/2019.
	4031/2020	Procedimiento ordinario 227/2019.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	4037/2020	Ejecución de títulos judiciales 68/2019.
	4039/2020	Ejecución de titulos judiciales 13/2020.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	4035/2020	Ejecución de títulos judiciales 53/2019.
	4036/2020	Ejecución de títulos judiciales 11/2020.
	4038/2020	Ejecución de títulos judiciales 43/2020.
	IV. Administración Local
	Aledo
	4259/2020	Proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo, por el sistema de concurso-oposición de una plaza de Conserje/Ordenanza del Ayuntamiento de Aledo; modificación composición de miembros del Tribunal calificador y convocatoria del primer
	Calasparra
	4061/2020	Aprobación definitiva de expediente de modificación de crédito n.º 32/2020, mediante la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distinta área de gasto.
	Fuente Álamo de Murcia
	4017/2020	Autorización excepcional de uso de suelo, por razones de interés público, para la construcción e instalación de una central solar fotovoltaica denominada “CSF Myrtea”, de potencia instalada 49,98 MWp, en suelo no urbanizable, localizada en la pa
	Las Torres de Cotillas
	4055/2020	Exposición del padrón de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público de los puestos del mercado semanal del tercer trimestre del ejercicio 2019.
	4056/2020	Aprobación del padrón de tasa por aprovechamiento especial del dominio público de los puestos del mercado semanal del cuarto trimestre del ejercicio 2019.
	Lorca
	4188/2020	Acuerdos de Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de junio de 2020, relativos a aprobación de lista provisional de aspirantes, composición de tribunal calificador y fecha de inicio del concurso-oposición convocado para la provisión, por promoción 
	4195/2020	Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 19 de junio de 2020, sobre resolución de escrito presentado por el Sindicato de Empleados Públicos (SIME) sobre paralización de ofertas de empleo público del Ayuntamiento de Lorca.
	Molina de Segura
	4261/2020	Convocatoria de subvenciones para el fomento de actividades formativas extraescolares en centros sostenidos con fondos públicos. Curso 2019/2020.
	San Javier
	3924/2020	Decreto de delegación del Alcalde en la Primera Teniente de Alcalde, de la competencia para la firma de los convenios a suscribir entre el Ayuntamiento de San Javier y los titulares de las licencias de taxi del municipio, durante el año 2020.
	Yecla
	4066/2020	Notificación colectiva y anuncio del periodo de cobranza de padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, ejercicio 2020.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-06-25T15:01:05+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



